RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002541, Ent. N° 1288/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado referentes a la ampliación de la Licitación Pública Nº 43/07 para la ejecución de obras de pavimentaciones con carpeta asfáltica de calles y avenidas en las ciudades de Maldonado y Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que, el Intendente, mediante Resolución de fecha 29/9/07, dispuso adjudicar a Consorcio Tracoviax S.C. el ítem 1, por $ 70.869.409,40 y el ítem 2, por $ 58.970.442,50, y a Molinsur S.A. el ítem 3, por $ 60.519.764,36 (todos los montos con IVA y Leyes Sociales incluidos);               
2)  que, este Tribunal, en Sesiones de fechas 28/11/07 y del 26.03.08, acordó observar el gasto, en virtud de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al haberlo comprometido sin disponibilidad suficiente, y siendo reiterado, mediante Resolución del Intendente Nº 04061/2008, de fecha 16/5/08, se mantuvo la observación por este Tribunal, en Sesiones de fechas 26/3/08 y  20.08.08;  
3) que por Resolución Nº 07580/2012 de fecha 26.10.12, el Intendente dispuso autorizar una ampliación ad referéndum de la Intervanción de este Tribunal, la licitación Pública Nº 43/07 al Consorcio Tracoviax S.C. por un monto de $ 70.869.409,40 (100%) en el Item I, y un monto de $ 14.435.964,32 (24,48%) en el Item II con IVA y las leyes sociales incluídas;

4) que con fecha 12/11/2012, División Contaduría informó que las sumas de $ 2.868.286 y $ 6.692.724 se imputaron al rubro 5105236158 y 5105236101, asimismo los importes de $ 131.714 y $ 307.276 se cargaron a los mismos rubros, y que al momento de la imputación preventiva, los rubros no contaban con disponibilidad presupuestal;

5) que en Sesión de fecha 12/12/12 el Tribunal observó el gasto por haberse comprometido el mismo, sin disponibilidad presupuestal;

6) que por Resolución 01325/2013 el Intendente reiteró el gasto expresando que si bien el rubro 52387 no contaba con la disponibilidad suficiente al momento de realizar la preventiva, el programa 5105236 sí contaba con disponibilidad en el resto de los rubros, suficientes para afrontar el resto de los rubros;-

CONSIDERANDO: que la existencia de crédito disponible debe verificarse al momento del compromiso de conformidad al Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada el 12/12/12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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